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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10728

PRIMERA INSTANCIA

N>tJMERO UNO DE MURCI A

EDICTO*

apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Cortado y doña Ana García Rubio, ex-
pido el presente para que surta los
efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a veintiocho de,ju-
lio de mil novecientos novénta y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia seis de ma-
yo de mil novecientos noventa y dos .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 160/92, promovidos por Banco de
Murcia, S .A., representado por el Pro-
curador Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, y dirigido por el Letrado Pedro
Manresa Durán, contra Araceli Cas-
tillo Chacón (esposo artículo 144
R.H.) y Carlos Abraham Abraham
(esposa artículo 144 R.H .), declarados
en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Araceli Castillo
Chacón (esposo artículo 144 R.H .) y
Carlos Abraham Abraham (esposa
artículo 144 R .H .), y con su producto
entero y cumplido pago a la parte ac-
tora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad
de 921 .350 pesetas, importe del prin-
cipal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de

Dado en Murcia a once de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1071 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E MURCI A

EI)ICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 198/90,
seguidos a instancia de Banco de
Murcia, S .A., contra Ana García Ru-
bio y cónyuge (artículo 144 R .l-I .) y
Francisco Fernández Cortado y cón-
yuge (artículo 144 •R .II .), se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para hacerle
saber a la parte demandada que por el
bien objeto de subasta, finca 25 .850
del Registro de la Propiedad Dos de
Cartagena, se ha ofrecido por la parte
actora la suma de cincuenta mil
pesetas, de lo cual se le da traslado
por término de nueve días para que
pueda pagar al acreedor liberando los
bienes o presentar persona que mejo-
re la postura ofrecida por la parte ac-
tora, haciendo previamente el depósi-
to prevenido en el artículo 1 .500 de la
L .E . Civil; o pagar la cantidad ofreci-
da por el postor para que se deje sin
efecto la aprobación del remate, obli-
gándose al propio tiempo a pagar el
resto del principal y las costas, y todo
ello de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 3Q, del artículo 1 .506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados con paradero
desconocido don Francisco Fernández

Número 1114 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUÁTKO I)E MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Cua-
tro de Murcia, se siguen con el núme-
ro 1 .480/81/82, a instancias de don
Joaquín Carrillo Villalba y don Pedro
Lucas Lucas, contra Euroblowing,
S.A., en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 27 de octubre de 1992,
y hora de las 10, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Libertad, número
8, segunda planta (E'dificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Euroblowing, S .A .,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado en propuesta de provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
el presente, para su fijación en el ta-,
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

I)ado en Murcia a dos de octubre de
mil novecientos noventa y dos .-,L.a
Secretaria, María Victoria J uárez Ar-
cas.
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Número 1071 1

PRIMERA INSTANCIA

NúMERO UNO I)E MURCIA

ra, y no se ad initirán posturas que no
cubrán la's 2/3 partes del tipo fijado
para la primera y segunda subasta
(artículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil) .

bro 65, folio 76, finca número 4 .112,
inscripción 1 á y 3á . Valorada a efec-
tos de subasta en siete millones tres-
cientas mil pesetas .

EUICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de venta en
subasta pública, con el número
349/92 promovido por Banco Ilipote-
cario de España, S .A ., contra don An-
tonio Madrid Caballero, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de quince días, y
precio de tasación que se dirá, los bie-
nes inmuebles que a continuación se
expresan, cuyo remate, tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 2 de di-
ciembre próximo, a las 12,30 horas de
su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma que después se dirá .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 4 de enero próximo, a la
misma hora, por el 75 por ciento del
tipo que sirvió para la primera .

Y én tercera subasta, si no se re-
matan en ninguna de las anteriores,
el día 29 de enero próximo, a la mis-
ma hora, con todás las demás condi-
ciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Las condiciones de las subastas
son las siguientes:

1 .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente el 20 por ciento del tipo
de la subasta, reservándose en depósi-
to las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el ti-
po de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas (artículo 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .

2.- E1 remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a tercero, previa o si-
multáneamente al remate, facultad
reservada únicamente a la parte acto-

3.- I.a consignación del precio se
hará dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del! remate
(artículo 35 de la Ley de 1872) .

4.- Se expresará en los edictos,
que estarán de manifiesto en la Secre-
taría los títulos de propiedad de los
bienes o la certificación del Registro
`de la Propiedad que los supla, previ-
niéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artícu-
los 1 .496 y 1 .493 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

5 .- Igualmente se expresará en
los edictos que subsistirán las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y se subroga en los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 131, regla 8 y
133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria .

6.- I.a subasta se celebrará con ci-
tación del deudor. Para el supuesto de
que alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la subasta se
celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma al deudor, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Bienes objeto de subast a

Número treinta y uno: Vivienda en
segunda planta alta, a la izquierda,
en la parte central, según se mira des-
de la calle Clementes . Es de tipo A . Se
encuentrd distribuida en vestíbulo,
comedor-estar, cuatro dormitorios, co-
cina, dos baños, distribuidor, terraza
y tendedero. Tiene una superficie
construida total incluida su participa-
ción en elementos comunes de ciento
treinta y un metros, setenta decíme-
tros cuadrados, para una útil de no-
venta metros cuadrados . Tiene como
anejo un cuarto trastero en planta de
cubierta, marcado con el número cin-
co, de siete metros cuadrados de su-
perficie útil .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia Dos, Sección 2á, li-

Dado en Murcia a veintiocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez .- 11:1
Secretario .

Número 1071 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera lnstancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de venta en
subasta pública, con el número
1 58/92 promovido por Banco Hipote-
cario de España, S .A., contra Fulgen-
cio Ros Alarcón, en los que por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
término de quince días, y precio de ta-
sación que se dirá, los bienes inmue-
bles que a continuación se expresan,
cuyo remate, tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, en la
forma siguiente :

En primera subasta el día 16 de di-
ciembre próximo, a las 11,30 horas de
su mañana, sirviendo de tipo el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma que después se dirá .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 13 de enero próxima, a la
misrna hora, por el 75 por ciento del
tipo que sirvió para la primera .

Y en tercera subasta, si no se re-
matan en ninguna de las anteriores,
el día 8 de febrero próximo, a la mis-
ma hora, con todas las demás condi-
ciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Las condiciones de las subastas
son las siguientes:

1 .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente el 20 por ciento del tipo
de la subasta, reservándose en depósi-
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to las consignaciones de los postor•es
que lo admitan y hayan cubierto el ti-
po de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas (artículo 1 .500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .

2 .- El remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder• a tercero, previa o si-
multáneamente al remate, facultad
reservada únicamente a la parte acto-
ra, y no se admitirán posturas que no
cubrán las 2/3 partes del tipo fijado
para la primera y segunda subasta
(artículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil) .

3 .- La consignación del precio se
hará dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del remate
(artículo 35 de la Ley de 1872) .

4.- Se expresará en los edictos,
que estarán de manifiesto en la Secre-
taría los títulos de propiedad de los
bienes o la certificación del Registro
de la Propiedad que los supla, previ-
niéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artícu-
los 1 .496 y 1 .493 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

5 .- Igualmente se expresará en
los edictos que subsistirán las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y se subroga en los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 131, regla 8 y
133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria .

6 .- La subasta se celebrará con ci-
tación del deudor . Para el supuesto de
que alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la subasta se
celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma al deudor, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Bienes objeto de subasta

Trozo de terreno sito en Los Moli-
nos Marfagones, término municipal
de Cartagena, con una superficie de
doscientos cuarenta y cuatro metros,
ochenta decímetros cuadrados . Sobre
el solar hay construida una casa de

planta baja, tipo C, sin número de po-
licía, distribuida en varias dependen-
cias, patio, jardín y cochera, tiene una
superficie edificada la vivienda de no-
venta y seis metros, diecisiete Slecí-
metros cuadrados y útiles de setenta
y seis metros, noventa y ocho decíme-
tros cuadrados . La superficie edifica-
da de la cochera es de dieciocho me-
tros noventa y nueve decímetros cua-
drados, y útil de dieciséis metros,
ochenta y cuatro decímetros cuadra-
dos .

lnscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno de Cartagena, to-
mo 2.225, libro 735, Sección 3á, folio
68, finca registral número 61 .691 .

Valorada a efectos de subasta en
seis millones ciento veinte mil
pesetas .

Dado en Murcia a veintinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.= El Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 10714

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

E UICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ri.a, con el número 1 .010/91, promovi-
do por Banco de Murcia, S .A., contra
doña Mercedes Rubio Navarro, en los
que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 3 de
marzo de 1993 próximo, a las 11,30
horas de su mañana, sirviendo de ti-
po, el pactado en la escritura de hipo-
teca ascendente a la suma de noventa
y seis millones quinientas mil
pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 5 de abril de 1993 próxi-
mo, a la misma hora, con las mismas

condiciones establecidas para la ante-
rior, sirviendo de tipo el setenta y cin-
co por ciento del que se tuvo en cuenta
para la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 3 de mayo de 1993 próximo, a la
misma hora, con todas las demás con-
diciones (le la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la su basta :

1 .- No admitirán posturas que iio
cubran el tipo de subasta, en primera
ni en segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a tercero,
facultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nuel, del [lanco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacer'se posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley 1I i-

potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los rnis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .- Si alguno de los días anterior•--
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la mis ►na hora .

Bienes objeto de subasta

Casa destinada a vivienda unifa-
miliar, aislada, de una superficie to-
tal construida de cuatrocientos seten-
ta y seis metros cuadrados, distribui-
dos en tres plantas, construidas sobre
una porción de terreno, sita en esta
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ciudad, barriada de San Andrés de
Palomar, y su calle de San Alejandro,
señalada con los números 30 y 32, de
una extensión superficial de cuatro-
cientos cincuenta y dos metros, trein-
ta y dos decímetros y dieciocho centí-
metros cuadrados, equivalentes a on-
ce mil novecientos setenta y dos pal-
mos cuadrados; en su conjunto linda :
por su frente Sur, en línea de setenta
y dos palmos y medio, con la calle de
San Alejandro; fondo Norte, parte con
Antonia Colominas y parte con Anto-
nio Boada; derecha entrando, Este,
con Buenaventura Huguet, y Oeste,
con finca de Carmen y María Perra-
món .

Inscripción : En cuanto al título an-
terior y a los solares que por agrupa-
ción formaron la mayor sobre la que
se halla construida la edificación, en
el Registro de la Propiedad número
Dos de Barcelona, tomo 1 .997 y 1 .148,
libro 8 y 208, folios 54, 129 y 144, fin-
cas números 433 y 1 .024 respectiva-
mente .

Dado en Murcia a veintiocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 10716
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EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 830/88, a instancia de Banco
de Murcia, S.A., contra Antonia Fer-
nández Izquierdo y Ángel Vicente
García, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por términd de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de 3 .032.000 pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 16 de
noviembre próximo y hora de las
11,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 10 de diciembre
próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 7 de enero próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenta Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den dé sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la ,
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la l,ey de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes

Urbana: Piso número seis o vivien-
da en planta baja de la casa sita en el
término municipal de Alguazas, para-
je de La Florida, calle de Ramón y Ca-
jal . Es de tipo B, con una superficie
construida de ciento dieciséis metros
y sesenta y cuatro decímetros cuadra-
dos, distribuidos en varias dependen-
cias .

Inscrita en 676 general y 56 de Al-
guazas, folio 17, finca 6 .829 . Valorada
a efectos de subasta en dos millones
ochocientas cincuenta mil pesetas .

Un televisor en color de 27" Thom-
son. Valorado a efectos de subasta en
ochenta y cinco mil pesetas .

Un vídeo VHS Thomson, modelo
V .510. Valorado a efectos de subasta
en setenta y cinco mil pesetas .

Un frigorífico'Lanussi, una puerta .
Valorado a efectos de subasta en vein-
tidós mil pesetas .

Importa la total valoración, la can-
tidad de tres millones treinta'y dos
mil pesetas .

Dado en Murcia a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1071 9
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EI)1CT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 289/91, a instancia de Banco
Popular Español, S .A., contra Elvira
Andújar Ruiz, Merenciano, S .L., y Je-
sús Sánchez Merenciano, y en ejecu-
ción de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los bie-
nes inmuebles embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de 7 .000.000 de
pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de gste Juzgado,
en la forma siguiente :
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En primera subasta, el día 3 de di-
ciembre próximo y hora de las 12 ; por
el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 8 de enero próxi-
mo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 3 de febrero próximo, a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenta Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la 11a=
na, si bien, además, hasta el día seña-
lada para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del precio; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora . Y sirva el presente edic-

to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes

1 á) Trozo de terreno secano, en tér-
mino de Elda, partido de El Sapo, que
tiene una superficie de 9 .466 metros
cuadrados . Finca inscrita número
22.494. Su valor es el de cuatro millo-
nes de pesetas, correspondiéndole a
los demandados una cuarta parte in-
divisa, el valor de ésta, es el de un mi-
llón de pesetas (1 .000.000 de pesetas) .

2@) Tierra inculta, en término de
I-lellín, pago de La Villarreala, de 24
áreas, 79 centiáreas y 3 decímetros
cuadrados, dentro de cuyo perímetro
existe una edificación de 260 metros
cuadrados . Finca inscrita número
30.614. Su valor en conjunto es el de
dos millones de pesetas (2 .000.000 de
pesetas) .

3 1) Piso primero, destinado a vi-
vienda de un edificio donde se inte-
gra, sito en Hellín, calle Lope de Ve-
ga, con una superficie de 79 metros
cuadrados . Finca inscrita número
24.492. Su valor en conjunto es el de
cuatro millones de pesetas (4 .000.000
de pesetas) .

Dado en Murcia a veintinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 1072 3
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clamación de 283 .397 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pri-
mera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se describirán,
bajo las siguiente s

Condiciones

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 3
de diciembre de 1992; en segunda su-
basta el día 4 de enero de 1993, y en
tercera subasta el día 29 de enero de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n ., a las 12 horas .

EI)ICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la cuenta de este
Juzgado, en el. B .B.V ., sucursal Infan-
te D . Juan Manuel, número 3097-
000017043190, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo la subasta; pu-
diendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 4 .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á.- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

1 .- Un camión furgón, Mercedes
Benz, n-1300, matrícula MU-4786-1 .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 431/90,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Murcia, S .A.,
representado por el Procurador don
Alfonso V. Pérez Cerdán, contra don
Constantino Carrillo Turpín y doña
Encarnación Urban Cuesta, sobre re-

Valorado a efectos de subasta en
ochocientas cincuenta mil pesetas
(850.000 pesetas) .

Dado en Murcia a once de septíem-
bre de mil novecientos noventa y
dos .- El Magistrado Juez.- El Se-

cretario .
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EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia. -

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo otros títulos
número 484/90, a instancia de Banco
Popular Español, S.A., contra Jesús
Martínez Salazar y Alicia Murcia
Avilés, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en las can-
tidades que luego se dirán. Cuyo re-
mate tendrá lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 25 de
enero de 1993 próximo y hora de las
once; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 25 de febrero de
1993 próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 25 de marzo de 1993 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda ..

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S.A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la

parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el prime-
ra adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el
orden de sus respectivas posturas ;
que los titulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos ; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .493 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

La mitad indivisa de urbana . Un
trozo de tierra riego moreral, actual-
mente, destinado a la edificación, si-
tuado en término municipal de Mur-
cia, partido de San Benito, con riego
de la acequia del junto, de superficie
novecientos veinticinco metros cua-
drados, que linda : al Norte, con finca
de igual procedencia que está adquiri-
da por don Pedro Costa Fernández ;
Mediodía, con la acequia del Junto ;
Levante, de don Enrique Botas Blan-
co, y al Oeste, de los hermanos Bel-
monte y de don Salvador González,
carril de la Condesa por medio . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 1)os, finca registral
número 13 .568, libro 196, folio 169
vuelto . Tasada pericialmente . en
quince millones de pesetas .

Urbana . Once: piso segundo iz-
quierda, del edificio sin número de po-
licía, de la Avenida Intendente Jorge
Palacios de esta ciudad de Murcia, en
planta tercera de las superiores a la

izquierda, según se llega a él por la

escalera del edificio . Se destina a vi-
vienda, es de tipo B, le corresponde
una superficie de ciento cuarenta y
ocho metros, cincuenta y siete decí-
metros cuadrados, y linda : Norte, fa-
chada a la avenida de su situación e
interiormente hueco de la escalera ;
Este, piso derecha de la misma planta
y huecos de escalera y ascensores ;
Sur, patio de uso común, y en parte,
solar de la Sociedad Río Segura, S.A.,
y Oeste, calle . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia número
Dos, finca registral número 1 .502, li-
bro 76, folio 976 . Tasada pericialinen-
te en dieciséis millones de pesetas .

Las 2/21 partes indivisas de un tro-
zo de tierra secano, hoy regadío, si-
tuado en término de Murcia, partido
de Gea y Truyols, y sitio conocido por
Los Agustines, con una superficie de
una hectárea, un área, treinta y siete
centiáreas . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Murcia número Siete,
finca registral número 7 .880, libro 99
de la sección 6 @ , folio 139 vuelto . Ta-
sada pericialmente en seiscientas se-
senta y seis mil pesetas .

Un trozo de tierra riego moreral,
situado en término de Murcia, partido
de Gea y Truyols, sitio conocido por
Los Agustines que tiene de cabida
una hectárea, veinte áreas y noventa
y tres centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia número
Siete, finca registral número 10 .190,
libro 1 37 de la sección 6 @ , folio 83 . Ta-
sada pericialmente en diecisiete mi-
llones de pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 10726

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

El)1CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .
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Atentamente saludo y hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y ba-
jo el número 738/91, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo, seguido a ins-
.tancias de Banco de Murcia, S.A., re-
presentado por el Procurador Sr . Pé-
rez Cerdán, contra don Diego Asensio
Villar, actualmente fallecido, y con-
tra doña Francisca Vidal Martínez,
sobre reclamación de 629.940 pesetas
de principal, más otras 225 .000
pesetas presupuestadas para intere-
ses legales, costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, en los cua-
les se ha dictado sentencia del tenor
literal siguiente :

Sentencia

En murcia a dieciséis de marzo de
mil novecientos noventa y dos . El Il-
mo . Sr . don Pedro López Auguy,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Seis de Murcia, ha visto
los presentes autos de juicio ejecutivo
tramitado en este Juzgado con el nú-
mero 738/91 entre partes : de una, co-
mo demandante Banco de Murcia,
S.A., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, y
defendido por el letrado don Pedro
Manresa Durán; y de otra como de-
mandado don Diego Asensio Villar y
doña Francisca Vidal Martínez, que
fueron declarados y han permanecido
en situación procesal de rebeldía ; so-
bre reclamación de cantidad ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del de-
mandado don Diego Asensio Villar y
doña Francisca Vidal Martínez, y con
su producto, entero y cumplido pago
al actor Banco de Murcia, la cantidad
principal de seiscientas veintinueve
mil novecientas cuarenta pesetas, e
intereses legales desde el vencimien-
to del plazo de la póliza, y costas del
procedimiento, a cuyo pago se conde-
na expresamente a dicho demandado .
Notifiquese esta resolución en la for-
ma prevenida en el artículo 248 .4 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la
parte actora no pidiera la notificación
personal en el plazo de cinco días . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo . Publicación. Leída y

publicada fue la anterior sentencia,
estando celebrando audiencia pública
el señor Juez que la dictó en el mismo
día de su fecha. Doy fe .

Y para que sirva de notificación a
los desconocidos herederos del falleci-
do demandado don Diego Asensio Vi-
llar, expido el presente en Murcia a
veintidos de septiembre de mil nove-
cientos noventa y dos .- El Magistra-
do J uez .- El Secretario .
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EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera lnstancia número Uno de
Murcia .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de venta en
subasta pública, con el número
991/91 promovido por Banco Hipote-
cario de España, S .A ., contra don
Juan Franco Perona en los que por re-
solución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por término de quince días, y precio
de tasación que se dirá, los bienes in-
muebles que a continuación se expre-
san, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, en la
forma siguiente :

En primera subasta el día 2 de fe-
brero de 1993 próximo a las once
treinta horas de su mañana, sirvien-
do de tipo el pactado en la escritura de
hipoteca, ascendente a la suma de
ocho millones de pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 2 de marzo de 1993 próxi-
mo a la misma hora, por el 75 por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera .

Y en tercera subasta si no se rema-
tan en ninguna de las anteriores, el
día 1 de abril de 1993 próximo a la
misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Las condiciones de las subastas son
las siguientes :

1 .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente el 20 por ciento del tipo
de la subasta, reservándose en depósi-
to las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el ti-
po de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas (Art . 1 .500 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) .

2 .- El remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a tercero, previa o si-
multáneamente al remate, facultad
reservada únicamente a la parte acto-
ra, y no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del tipo fijado
para la primera y segunda subasta .
(Art . 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil) .

3 .- La consignación del precio se
hará dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del remate (Art .
35 de la Ley de 1872) .

4.- Se expresará en los edictos,
que estarán de manifiesto en la Secre-
taría los títulos de propiedad de los
bienes o la certificación del Kegistro
de la Propiedad que los supla, previ-
niéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artícu-
los 1 .496 y 1 .493 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

5.- Igualmente se expresará en
los edictos que subsistirán las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y se subroga en los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 131, regla 8 y
133, párrafo 2 de la Ley Hipotecaria .

6 .- La subasta se celebrará con ci-
tación del deudor . Para el supuesto de
que alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la subasta se
celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora. Y sirva el presente edic-
to, en su caso, denotificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .



Página 7506 Martes, 20 de octubre de 1992 Número 244

Bienes objeto de subasta

Vivienda dúplex de planta baja y
piso, tipo H . Ocupa una superficie edi-
ficada de ochenta y un metros, dieci-
siete decímetros cuadrados, distribui-
da en diferentes dependencias . La
parcela de terreno ocupa una exten-
sión superficial de ciento dos metros,
once decímetros cuadrados . Linda :
Norte, parcela 11 y zona de acceso ;
Sur, zona de acceso ; Este, parcela 6, y
Oeste, zona de acceso . Inscripción : Li-
bro 486 de San Javier, folio 26, finca
número 40 .446 .

Dado en Murcia a veintiocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 1075 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Maria Pilar Ma-
yoral Martín (esposo art . 144 R .H .) y
José Reneo Díaz (esposa art . 144
R.II .), y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despa-
chó la ejecución, la cantidad de
307.183 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

mos la resolución que por copia auto-

rizada se adjunta a la presente, y se
requiere a la misma para que dentro
del término de dos días hábiles satis-
faga a la parte actora las sumas que
se reclaman en demanda y que más
adelante se consignan, bajo apercibi-
miento de que de no efectuar el pago
de las cantidades adeudadas en el re-
ferido término se continuará el trámi-
te hasta la venta en pública subasta
de la finca, para hacer pago de aqué-
llas al ejecutante .

Asimismo notifiquese la existencia
del presente procedimiento al esposo
de la demandada don Rafael Ramírez
Santos .

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y requerimiento en forma a
dicha demandada y notificación al es-
poso de la misma, a los fines, por el
término y con el apercibimiento ex-
presados, expido la presente en Mur-
cia, a treinta y uno de julio de mil no-
vecientos noventa y dos .- La Secre-
tario Judicial .

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
;-trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que después se dirán,
consta la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia •

En la ciudad de Murcia, a nueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia núinero uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 446/92, promovidos por Caja de
Ahorros de Murcia, representada por
el Procurador María Cristina Mos-
quera Flores, y dirigida por el Letra-
do Pedro Campos Gil, contra María
Pilar Mayoral Martín (esposo artículo
144 R.H.) y José Reneo Díaz (esposa
artículo 144 R .H.), declarados en re-
beldía ; y

Dado en Murcia a veintinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 10874

INS'1'RUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

E D1CT O
Número 1071 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

Cédula de notificación

y requerimiento

En virtud de lo acordado en los au-
tos de subasta pública seguidos con el
número 657/92/A a instancias del
Banco Iíipotecario de España, S .A.,
representado por el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán contra
Má Soledad Molina Aldana en recla-
mación de crédito hipotecario, sobre
la finca sita en C/ Galdo 1-24 E de
Murcia, finca registral número 4.690
del Registro de la Propiedad número
I)os de Murcia, ascendente a 262 .171
pesetas, por la presente se notifica a
la demandada doña M@ Soledad Moli-
na Aldana haberse dictado en los mis-

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de este
Juzgado de Instrucción número I)os
de Cartagena en providencia de fecha
24 de septiembre de 1992 en juicio de
faltas número 265/91, seguido por
hurto, por medio de la presente se cita
a Magdalena Pérez Martínez, de la
que se desconoce su domicilio o para-
dero, para que comparezca en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el pró-
ximo día 26 de noviembre a las 10'40
horas de su mañana, a la celebración
de juicio oral, apercibiéndole de que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en I)erecho .

Y para su inserción en los periódi-
cos oficiales y que sirva de citación al
referido, expido la presente en Carta-
gena, a veinticuatro de septiembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario Judicial .
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Número 10750

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno.

llago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 871/90 al
891/90, seguido a instancia de don Jo-
sé Pérez Sánchez y 20 más,, contra
Manuel González Soto, José Juan Pé-
rez Ortega, Eladio Sánchez Caparrós,
Eladio Sánchez Rideo, Juan José Ni-
colás Barceló, Francisco Carrasco
García, Explotaciones Agrícolas Fin-
ca Aullón, S . C., FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, Miguel Sánchez
Ridao y Hortisur, S .A., sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

Doña María Parra Pintor, 45 .942
pesetas .

Doña Antonia Marín del Moral,
106.609 pesetas .

Doña Ana Martínez Asensio,
75.472 pesetas .

Don Francisco García Díaz,
140.202 pesetas .

Doña Isabel Ruiz Ruiz, 55 .366
pesetas .

Don Lucas Muñoz Paredes, 23 .560
pesetas .

Doña María Egea Millán, 21 .793
pesetas .

Doña María Giménez Gázquez,
56.544 pesetas .

Don Diego Navarro García, 23 .560
pesetas .

I)on Ricardo Pérez Jeréz, 109 .580
pesetas .

I)oña Josefa Muñoz Paredes,
130.758 pesetas .

dad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inser-
ción en el `Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como a su fija-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las
próximas notificaciones se verifica-
rán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos .- La Secretaria Judicial .

Número 10877

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno .

En la ciudad de Murcia a veintidós
de septiembre de mil novecientos no-
venta y dos .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por los trabajadores que se di-
rá, debo condenar y condeno a Explo-
taciones Agrícolas Finca Aullón, S .C .,
y subsidiariamente al FOGASA, al
pago de las cantidades que se dirán :

Don José Pérez Sánchez, 131 .347
pesetas .

Don Diego Díaz Torrente, 73.036
pesetas .

Doña Isabel Elvira Egea, 101 .307
pesetas .

Doña Isabel Díaz Torrente,
120 .156 pesetas .

Doña María Dolores Torrente Cor-
tés, 116.033 pesetas .

Don Andrés Navarro Molina,
137 .237,pesetas .

Doña Josefa Galera Plazas, 48 .887
pesetas .

Don Pedro Molina Sánchez,
141 .769 pesetas .

Doña María Dolores Ayala Galle-
go, 9.424 pesetas .

Doña Josefa Molina Sánchez,
139.004 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado . Y en
cuanto a la empresa condenada, que
para hacer uso de este derecho, debe-
rá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida
por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en Avenida de la Liber-
tad, en esta ciudad, número de cuenta
30920065-0871/90, asimismo, deberá
constituir un depósito de 25 .000
pesetas, en la mencionada entidad
bancaria y número 309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso, y designar un do-
micilio en la"Sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la empresa Hortisur, S .A .,
que últimamente tuvo domicilio en
Almendricos (Lorca), y en la actuali-

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 571/91, se-
guido a instancia de Juan José Nico-
lás Antón, contra FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial y Cosemur, S .A .L.,
sobre cantidad, habiendo recaído la
siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia a veintio-
cho de septiembre de mil novecientos
noventa y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por Juan José Nicolás Antón,
contra FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial y Cosemur, S.A .L., declaro
que dicha demandada adeuda a la
parte actora la cantidad de 377 .381
pesetas, a cuyo pago condeno a la em-
presa demandada y subsidiariamente
al FOGASA, en sus límites y hasta un
máximo de 357 .042 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado . Y en
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cuanto a la empresa condenada, que
para hacer uso de este derecho, debe-
rá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida
por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en Avenida de la Liber-
tad, en esta ciudad; número de cuenta
30920065-0571-91, asimismo, deberá
constituir un depósito de 25 .000
pesetas, en la mencionada entidad
bancaria y número 3309200067, acre-
ditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será
admitidoel recurso, y designar un do-
micilio en la Sede de la referida Sala
del citado Tribunal, a efectos de noti-
ficación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vi=
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Cosemur, S.A.L., que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta localidad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber que las próximas notificaciones
se verificarán en Estrados de este
Juzgado .

En Murcia a uno de octubre de mil
novecientos noventa y dos .- La Se-
cretaria Judicial .

Número 10914

de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 380/91, promovidos por Caja de
Ahorros de Murcia, representada por
el Procurador Juan Tomás Muñoz
Sánchez, y dirigido por el Letrado don
Francisco Baño Murcia, contra María
Martínez González, Angel Gómez Co-
pete, Carmen Gómez Martínez y José
Calderón Sanmartín, declarados en
rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a María Martínez
González, Ángel Gómez Copete, Car-
men Gómez Martínez y José Calderón
Sanmartín, y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
1 .102 .879 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de lós intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado.

Contra esta sentencia podrá inter-

ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
los herederos de don Ángel Gómez Co-
pete .

Cantero Meseguer, en nombre y re-
presentación de don Ginés Asensio
Alacid, contra don Antonio Bernal
Fernández y esposa, ésta a los solos
efectos de lo dispuesto en el artículo
144 del, Reglamento Hipotecario, en
los que se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice así :

Sentencia número 14 8

En Mula a dieciséis de octubre de
mil novecientos noventa .

I)on José Alberto Beltrán Bueno,
Juez de Primera Instancia número
Uno de los de esta ciudad y su partido
judicial, ha dictado, en nombre del
Rey, la siguiente sentencia :

Ilabiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de menor cuan-
tía número 508/88, instados por el
Procurador don Ángel Cantero Mese-
guer, en representación de don Ginés
Asensio Alacid, contra don Antonio
BernalFernández .

Fallo

Que estimando en su integridad l a
demanda planteada por el Procurador
don Ángel Cantero Meseguer, en
nombre y representación de don Gi.-
nés Asensio Alacid, contra don Anto-
nio Bernal Fernández, debo condenar
y condeno a éste último, a que satisfa-
ga al actor la cantidad de 819 .694
pesetas, más los intereses legales de-
vengados por dicha cantidad desde la
fecha de interposición de la demanda .
Todo ello sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas en este
procedimiento .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara,lVlagis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dieciséis
de julio de mil novecientos noventa y
uno .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del J uzga-
do de Primera Instancia número Uno

Dado en Murcia a once de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1087 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MUL A

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas, Juez
sustituto del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de-los de
Mulá y su partido judicial .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía número 508/88, a ins-
tancias del Procurador don Ángel

N:sta resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso
de apelación, en ambos efectos, ante
este Juzgado, en el plazo de cinco
días .

Notifiquese esta resolución a las
partes intervinientes en la forma pre-
venida por la Ley .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. El . Rubricada .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los presuntos herederos
del demandado don Antonio Bernal
Fernández, fallecido y a la esposa de
éste, a los solos efectos de lo dispuesto
en el artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, expido la presente en Mula
a quince de septiembre de mil nove-
cientos noventa y dos.- El Magistra-
do Juez.- El Secretario .
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Número 10842

0
SALA I)E: LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erechó, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Iiernández Foulquié, en nombre y
representación de Tejidos El Recove-
ro, S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
I)irección General de Ordenación Ju-
rídica, versando el asunto sobre acta
de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .016 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

resa López Saorín, sobre reclamación
de 863.078 pesetas, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en prirnera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

1 @ .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 4
de diciembre de 1992 ; en segunda su-
basta el día 7 de enero de 1993, y en
tercera subasta el día 1 de Wrero de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n ., a las 12 horas .

2@.- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la cuenta de este
Juzgado, en el B.B.V., sucursal Infan-
te D . Juan Manuel, número 3097-
000017014590, una cantidad igual al
veinte por• ciento del valor de los bie-
nes, que sir•va de tipo la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de
E.njuiciamiento Civil .

3 11 .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á.- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

derecha entrando. o Norte, solar de
Francisco Cánovas M iñano ; por l .a ix
quierda o Sur, con otro solar cle Fr,rn
cisco Saorín Sánchez ; por la espalda u
Oeste, con resto del solar matriz que
se reservó Antonia Miñano Llorente,
y por el frente, o sea, Este, la citada
prolongación de la calle Numancia ;
lindando además en planta baja sus
escaleras de acceso a la derecha, y al
fondo, con el departamento número
uno o vivienda en planta baja .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza número Uno, al folio
107, del torno 830, libro 259, finca nú-
mero 26.020, iqscripción 1 a .

Valorada a efectos de subasta en
tres millones novecientas noventa
mil pesetas (3 .990.000 pesetas) .

2.- Una furgoneta mixta, Renault
Express, matrícula MU-5524-AC . Va-
lorada a efectos de subasta en tres-
cientas cincuenta mil pesetas
(350.000 pesetas) .

Se hace constar que los títulos de
propiedad de la finca no han sido su-
plidos, por lo que los licitadores debe-
rán conformarse con lo que de los
mismos conste en el Registro de la
Propiedad .

I)ado en Murcia a once de septiem
bre de mil novecientos noventa y
dos.- E l Magistrado Juez.- El l Se
cretario .
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N ú mero 10722

PRIMERA INSTANCIA

NIÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Qué en este Juzgado
de mi cargo y con el número 145/90,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Murcia, S.A.,
representado por el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra
don José de Calasanz Buitrago López,
doña Carmen Vázquez-Ros y doña Te-

6a.- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

1.- Urbana: Departamento núme-
ro dos, en primera planta alta, desti-
nado a vivienda, en el edificio sito en
Cieza y en su prolongación de la calle
de Numancia . Tiene su acceso por za-
guán y caja de escalera de dos metros
cuadrados de superficie en planta ba-
ja a la izquierda entrando . Consta de
vestíbulo, pasillo, salón-comedor,
trastero, cocina, baño, terraza tende-
dero y cuatro dormitorios . Ocupa una
superficie construida de ciento dieci-
siete metros cuadrados. Linda: por la

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEN.O DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilmri . Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
I)os de loS de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento su-
mario Ilipotecario, artículo 131 Ley
Ilipotecaria registrado bajo el núme-
ro 39 1 /90, a instancia del Procurador
Alfonso V . Pérez Cerdán, en nombre y
representación de Banco Popular Es-
pañol, S.A ., contra 1)olores Martínez
Carrasco y José Antonio Martíne•r.

Palma, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a subasta
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los bienes especialmente hipotecados
y que después se dirán, por primera
vez y en su caso, por segunda y terce-
ra vez, y término de veinte días hábi-
les, habiéndose señalado para dicho
acto los días : 14 de diciembre de 1992,
para la primera; en su caso, el 18 de
enero de 1993, para la segunda, y en
su caso, el 15 de febrero de 1993, para
la tercera, todas ellas a las 11 horas,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia 2á
planta, Ronda de Garay, las dos últi-
mas para el caso de ser declarada de-
sierta la anterior, bajo las siguientes

1 .- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
del 25 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo . A partir de la publica-
ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta en el Banco de Bilbao-
Vizcaya, S .A., de esta ciudad, sucur-
sal lnfante D . Juan Manuel, presen-
tando en este caso resguardo de dicho
ingreso.

2.- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean
inferiores al tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio .

4 .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5 .- Se devolvetán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

6 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no

cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas.

7.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8 .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

9.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes óbjeto de
subasta

1 .- Número veinticuatro: Piso se-
gundo, tipo H, al frente izquierda, su-
biendo por la escalera recayente a la
calle de Las Escuelas, por la que tiene
su acceso, sito en la plaza segunda sin
contar la de semisótano del edificio en
Murcia, partido de El Palmar, con fa-
chadas a las calles del .Olivo, de Las
Escuelas y carretera Nacional de
Murcia a Cartagena, sin número de
policía, destino vivienda . Tiene una
superficie construida de ciento tres
metros setenta y ocho decímetros cua-
drados y una útil de setenta y siete
metros, sesenta y nueve decímetros
cuadrados. Linderos: derecha entran-
do, con calle de Las Escuelas, y vi-
vienda derecha de esta escalera y
planta, tipo 1; izquierda, vivienda iz-
quierda de la escalera recayente a la
calle del Olivo, tipo G, de su misma
planta; espalda, calle del Olivo, y
frente, pasillo distribuidor de esta
planta y vivienda derecha de esta es-
calera y planta tipo 1 . Consta de vestí-
bulo, paso, tres dormitorios, estar-
comedor, cocina, baño y terrazas lava-
dero y exterior a la calle del Olivo,

servicios, agua corriente, luz eléctri-
ca, evacuació'n de residuales, portero
automático y antena colectiva R .T . V .,
y F.M .

Finca registral número 10 .237,
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia número Seis, libro 127,
folio 17, inscripción 2a, siendo su va-
lor a efectos de subasta de 4 .440.000
pesetas .

2.- Número once: Plaza de garáje,
sita en la planta de semisótano, de un
edificio en término municipal de Mur-
cia, partido de El Palmar, con facha-
das a las calles del Olivo, de Las Es-
cuelas y carretera Nacional de Mur-
cia a Cartagena, sin núrnQro de poli-
cía, con acceso por rampa recayente a
la citada carretera . Superficie cons-
truida: doce metros y ochenta y seis
decímetros cuadrados . I .inda: frente,
zona de tránsito y maniobra de ve-
hículos ; derecha entrando, plaza nú-
mero doce; izquierda, plaza número
diez, y fondo, zona de aparcamiento
del edificio y de influencia de la ca-
rretera citada . Fincá registral núme-
ro 10.211, del Registro de la Propie-
dad de Murcia número Seis, inscrita
al libro 124, Sección 11 á, folio 166,
siendo su valor a efectos de subasta de
360.000 pesetas

Y para que sé cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a vein-
tiuno de septiembre de mil novecien-
tos noventa y dos.- El Magistrado
Juez.-El Secretario .

.
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CIEZA

EDLCT O

Doña María del Pilar Muñoz Martín,
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta ciudad de Cieza y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 20 de
1992, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de Tomás Aserra-
dero, S.A., representado por la Procu-
radora doña Blasa Lucas Guardiola,
contra Envases del Segura, S .C. L ., so-
bre reclamación de 2 .802 .818 pesetas,
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en los que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta
pública, por término de veinte días,
los bienes embargados al demandado
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Tres máquinas de montar envases,
marca Ricfe, modelos a) 100-F4, nú-
mero 365/77, b) número 400/81, e)
número 180/, su valor 800 .000
pesetas .

Un compresor de aire, eléctrico,
marca Puska, valor, 100 .000 pesetas .

mismas se celebrarán en el día si-
guiente hábil y a la misma hora .

Dado en Cieza a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos.- La Juez de Prirnera lnstan-
cia .- La Secretaria .

Condiciones

1 á Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 3 de
noviembre de 1992; en segunda su-
basta el día 30 de noviembre de 1992,
y eri tercera subasta el día 28 de di-
ciembre de 1992, las que tendrán lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Paseo, n4 2, a
las 12 horas .

2á Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

34 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rige para esta subasta .

4á Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5á Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se
destinen a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6$ Que el tipo de la subasta será la
valoración de los bienes hecha por el
Perito; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subast a

Una máquina afiladora de cuchi-
llos, valorada en 80.000 pesetas .

Una máquina auxiliar aserradora
de madera, modelo Adey, marca Jo-
huse, serie 8094, su valoración,
70.000 pesetas .

Una máquina marca Johuse, mo-
delo Sat-70, su valor 70.000 pesetas .

Una máquina marca Johuse, mo-
delo Triel 48607, su valor 70 .000
pesetas .

Un torno Jusaw, TRII, tipo 1 .000,
compuesto por cinta transportadora
de materias, con una valoración de
2.250.000 pesetas .

Una máquina cizalla apiladora,
marca Jusaw, modelo NDE, tipo
1 .000, valorada en la cantidad de
400.000 pesetas .

Una máquina prensadora de 2 .5 x
1 .2 de hacer contra chapados, valora-
da en la cantidad de 550 .000 pesetas .

Una máquina de encolar de 4 rodi-
llos y suministro de alimentación au-
tomáticamente, su valoración,
175.000 pesetas .

Una batidora de colas y motor de-
sacoplador, valor 70 .000 pesetas .

Una caldera de leña, marca Sade-
co, número 17864, valor 130.000
pesetas .

Un aparato circular de sierra, tipo
1 .20, serie 271, 250.000 pesetas .

Un aparato circular de sierra, tipo
1 .00, marca SA, serie 128, valorado
en la cantidad de 200 .000 pesetas.

Una máquina fondeadora de enva-
ses, marca Winch, modelo serie
21467, su valoración asciende a la
cantidad de 375 .000 pesetas .

Una máquina de hacer fondos,
marca Gazzella 1764, tipo TBT 12-
250-N, valorada en la cantidad de
500.000 pesetas .

Una máquina marcadora de tres
tintas, marca Boroper, número
10027181, con una valoración de
900.000 pesetas .

Una carretilla elevadora, marca
llyster, para 2.500 Kg., con sentidos
giratorios, valorada con la cantidad
de 400.000 pesetas .

Un vehículo camión, marca Re-
nault, modelo DR-320-35, cuatro ejes,
con matrícula MU-0405-W, con un
valor de 2 .000.000 de pesetas.

Se hace constar que de resultar in-
hábil alguno de los días señalados pa-
ra la celebración de las subastas, las
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

E I)ICT O

De conformidad a lo -proveído por
S.S . @ Ilmo. don Enrique M . Blanco
Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de
los de Murcia, err los autos de juicio
ejecutivo 197/91, seguidos a instancia
de entidad Banco Popular Español,
S.A., representado por el Procurador
de los Tribunales don Alfonso V. Pé-
rez Cerdán, contra entre otros los he-
rederos de don Eusebio Fernández
Marín, en reclamación de trescientas
ochenta y nueve mil ochocientas no-
venta y seis pesetas (389 .986
pesetas), de principal, más doscientas
mil pesetas (200 .000 pesetas), estima-
das como gastos, costas e intereses, se
notifica a los herederos de don Euse-
bio Fernández Marín, por medio del
presente y al desconocerse el domici-
lio de los mismos, la sentencia dictada
con fecha 14 de julio de 1992, en los
autos de referencia y cuyo fallo literal
dice :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del de-
mandado herederos de Eusebio Fer-
nández Marín y doña Antonia Sán-
chez Sánchez, y con su producto ente-
ro y cumplido pago al actor Banco Po-
pular Español, S.A., de la cantidad
principal de trescientas ochenta y
nueve mil ochocientas noventa y seis
pesetas, intereses pactados al 27,50%
anual desde la fecha de la liquidación
y costas del procedimiento, a cuyo pa-
go se condena expresamente a dicho
demandado .

Y para que sirva de notificación a
los citados demandados herederos de
don Eusebio Fernández Marín, se li-
bra el presente en Murcia a veinti-
cuatro de septiembre de mil novecien-
tos noventa y dos.- El Magistrado

Juez.- La Secretaria .
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Número 11242

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CAR'1'AGEN A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en provi-
dencia de fecha 30 de septiembre de
1992, dictada en los autos de juicio de
faltas 604/88, sobre daños en tráfico,
se cita a María Villa García, actual-
mente en ignorado paradero a fin de
que el próximo día 28 de octubre del
presente año, a las 10,30 horas, com-
parezca ante este Juzgado de Instruc-
ción número Cuatro de Cartagena, al
objeto de recibirle declaración y apor-
tar documentación de la furgoneta
MU-5369, y factura de daños, si los
tuvo en su día, y manifieste si tenía
autorizado a conducirla a Francisco
Mooriño Loreto .

Y para que sirva de citación a Ma-
ría Villa García, por medio de su in-
serción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena a treinta de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .- La Secretaria .

dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Michel Fashion y
Giovanne Modas, S .A., que última-
mente tuvo su res;Ídencia en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a treinta de septiembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Secretario, Fernando Cabadas .

Número 11244

mente tuvo su residencia en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a treinta de septiembre de
mil novecientos noventa y dos.- El
Secretario, Fernando Cabadas .

Número 11245

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS I)E MURCI A

Citación

Número 11243

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Citación

Proc . 1 .147/92

En los presentes autos que anté es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de María Isabel Valero Robles,
contra Michel Fashion y Giovanne
Modas, S .A., y otros, en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 29 de octubre de 1992 y hora de
las 10,10 de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda. de la Libertad,
n4 8, 2.4 de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-

Proc . 1 .146/9 2

En los presbntes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Consuelo Martínez Martí-
nez, contra Michel Fashion y Giovan-
ne Modas, S .A., y otros, en acción so-
bre despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 29 de octubre de 1992 y hora de
las 10 de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda . de la Libertad,
n4 8, 2 .4 de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho aCto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Michel Fashion y
Giovanne Modas, S .A ., que última-

EDIC'P O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 598/92, instado por el Institu-
to de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a doña En-
carga Cayuela Egea, para su compa-
recencia ante este Juzgado el próximo
día 26 del actual, a las 11 horas de su
mañana, al 'objeto de prestar el con-
sentimiento sobre el acogimiento fa-
miliar de su menor hija Encarnación
Viera Cayuela, haciéndole saber que
las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Encarnación Viera Cayuela, que sé
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia a seis de
octubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .



Número 244 Martes, 20 de octubre de 1992 Página 7513

Número 10814

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por el Procurador
don Guillermo Martínez Torres, en
nombre y representación de Antonio
Bas Hernández, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Jurado Provincial de Expropia-
ción, versando el proceso sobre justi-
precio de la parcela 102-B .

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don
Romualdo Faura García, en nombre y
representación de Sociedad Laboral
de Información y Control, S .L., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Ge-
neral de Ordenación Jurídica y Enti-
dades Colaboradoras de la Seguridad
Social, versando el proceso sobre acta
de liquidación de cuotas número
1.099/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .000 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1081 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 993 de 1992.

Dado en Murcia a 7 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1081 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don José Mateos Díaz Roncero, en
nombre y representación de Junta de
Hacendados de la Huerta, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Confederación Hi-
drográfica del Segura, versando el
proceso sobre resolución de 3 de julio
de 1993 .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 992 de 1992 .

Dado en Murcia a 7 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 10817

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Jiménez Martínez, en nombre y
representación de Obras de Murcia,
S.A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre concesión de
licencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .020 de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
Por el presente anuncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente Dado en Murcia a 10 de septiembre

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, de 1992.- El Secretario, Francisco
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- Sánchez Salmerón .
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Número 10818

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Hace saber : Que por doña María
José Rodríguez Pérez, en su propio
nombre y representación, se ha inter-
puesto recurso contencioso- ad mi n is-
trativo contra la Subdirección Gene-
ral Asuntos de Personal de] Ministe-
rio de Justicia, versando el asunto so-
bre complemento de destino de carác-
ter de la función .

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por el Procurador
Sr. Berenguer López, en nombre y re-
presentación de Automáticos Orenes,
S.L., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo,
versando el asunto sobre concepto tri-
butario Tasa Fiscal sobre el juego y
recargo autonómico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .012 de 1992 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1081 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .011 de 1992 .

Dado en Murcia a 8 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 10820

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr.
Guzmán Martínez Valls, en nombre y
representación de Rosa Pérez Giner,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
General del INSERSO, versando el
asunto sobre subsidio de garantía de
ingresos mínimos .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .031 de 1992 .

Dado en Murcia a 11 de septiembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1082 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'RATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña Urbana
Cárcel Sánchez, en su propio nombre
y representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Subdirección General de
Asuntos de Personal del Ministerio de
Justicia, versando el asunto sobre
abono de complemento de destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .042 de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido .
Por el presente anuncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente Dado en Murcia a 16 de septiembr e

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, de 1992 .- El Secretario, Francisco
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1095 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial del Proyecto de
Estudio de Detalle de Los Garres y Lages

Aprobado inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada el

día 10 de septiembre de 1992, eM'royec-
to de Estudio de Detalle de Los Garres

y Lages, cuyos límites son: Norte, Ca-

rretera MU-302; Sur y Este, Suelo no

Urbanizable 11/3, a lo largo del cauce

de un canal de riego y una rambla ; Oes-
te, Calle que lo separa del casco actual,

Zona Ic ; se somete a información públi-

ca por plazo de quince días a partir de

la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región», en los lo-

cales de la Gerencia de Urbanismo, si-

tos en el Edificio del Mercado de Abas-

tos del Carmen, durante cuyo plazo las

personas interesadas podrán formular las

alegaciones que estimen pertinentes .

* En la base quinta, donde dice:
«Pruebas selectivas .- A) Comienzo y
desarrollo de las pruebas selectivas : »,
debe decir «Quinta .- Pruebas.-
A.- Comienzo y desarrollo de la

fase de oposición .»

* En el Temario, parte específica,
tema 2, donde dice «Factores que inci-
den en la salud», debe decir : «El medio
ambiente y la salud» .

= Concurso-oposición para proveer
catorce plazas de Técnico Auldliar de Bi-
bliotecas («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 225, de 26 de sep-
tiembre de 1992) :

* En la base quinta, apartado B,
Fase de concurso, punto 2, donde dice :
«Por años de experiencia en puesto de
superior o similar cometido . . .», debe de-
cir : «Por años de experiencia en puesto
de similar cometido . . .» . `

* En el Temario, parte específica,
tema 9, donde dice : «Los servicios»,
debe decir: «Otros servicios» .

* En el Temario, parte específica,
tema 24, donde dice : «El libro y las bi-
bliotecas en los siglos XVI Y XVIII» de-
be decir : «El libro y las bibliotecas en los
siglos XVI al XVIII» .

de 100 .000 habitantes, . . .», debe decir :
« . . .en municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes . . .» .

- Concurso-oposición para proveer,
mediante promoción interna, cinco pla-
zas de Sargento de Policía Local («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 224, de 25 de septiembre de 1992) :

,

* En el Temario, parte específica,
tema 10, donde dice : « . . .Efectos de la
querella : concepto y- requisitos . . .»,
debe decir « . . .Efectos . La querella : con-
cepto y requisitos . . . »

* En el Temario, parte específica,
Tema 18, donde dice «. . .b) Robo con
fuerza . . .», debe decir « . . . b) Robo con
fuerza en las cosas . . .»

- Concurso-oposición para proveer,
mediante promoción interna, ocho pla-
zas de Cabo de Policía Local («Boletín
Oficial de la Región de Murcia», núme-
ro 224, de 25 de septiembre de 1992) :

* En el Temario, parte específica,
Tema 10, donde dice : « . . .Efectos de la
querella : concepto y requisitos . . .», de-
be decir « . . .Efectos . La querella : concep-
to y requisitos . . .» .

Murcia, 24 de septiembre de 1992.-
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1099 1

MURCIA

Corrección de error de oficio

_ - Concurso-oposición para proveer

una plaza de Técnico Superior en Pro-

moción de Salud («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» número 225, de 26

de septiembre de 1992) :

* En la base tercera, apartado A,

«Requisitos de los aspirantes», en el

quinto apartádo, donde dice : « . . .para el

ejercicio de las funciones del cargo .» de-

ber decir: « . . .para el ejercicio de las fun-

ciones propias del cargo .»

- Concurso-oposición para pro-
veer diecisiete plazas de Técnico Auxi-
liar de Actividades Socioculturales («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 223, de 24 de septiembre de 1992) :

* La base primera, Objeto de la con-
vocatoria, en su primer apartado, debe
quedar redactado como sigue: «Es ob-
jeto de esta convocatoria la provisión en
propiedad, mediante concurso-oposi-
ción, de diecisiete plazas de Técnico
Auxiliar de Actividades Socio-Cultura-
les, vacantes en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, do-
tadas con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo C, incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público correspondiente a
1992, con la clasificación y denomina-
ción siguiente : . . .»

* En la base quinta, apartado B, fase
de concurso, punto 1, donde dice : « . . .en
municipios con un volumen de población

* En el Temario, parte específica,
Tema 18, donde dice : « . . .b) Robo con
fuerza. . .», debe decir : « . . .b) Robo con
fuerza en las cosas . . .» .

- Oposición para proveer treinta y
cuatro plazas de Guardia de Policía Lo-
cal («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 221, de 22 de septiem-
bre de 1992) :

* En la b ase quinta, apartado B, ejer-
cicios de la oposición, primer ejercicio,
donde dice: «Tallado .», debe decir :
«a) Tallado .» .

* En la base quinta, apartado B, ejer-
cicios de la oposición, cuarto ejercicio,
donde dice: « . . .un cuestionario de pre-
guntas alternativas . . .», debe decir :
« . . .un cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas . . .».

Murcia, 30 de septiembie de 1992.
El Alcalde .
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Número 1084 5

ALBUDEITE

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 .3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 150 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al pú-
blico el Presupuesto Municipal 1992, definitivamente aproba-
do, resumido por capítulos :

Número 1084 4

YECL A

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de
septiembre de 1992, aprobó inicialmente el expediente núme-
ro 1 de Modificación de Créditos del Presupuesto del Institu-
to `Municipal de Cultura para 1992 (Crédito extraordinario y
Suplemento de Crédito), con cargo al remanente de Tesorería
positivo procedente del ejercicio anterior, según el siguiente
detalle :

ESTADO DE INGRESOS

Pesetas

Cap . 1 Impuestos directos 8 .349.000
Cap. II Impuestos indirectos 526.158
Cap. III Tasas y otros ingresos 12.460.000
Cap. IV Transferencias corrientes 42.752.000
Cap. V Ingresos patrimoniales 1 .507 .00 0
Cap. VI Enajenación inversiones reales 5 .000
Cap. VII Transferencias de capital 69.802.516
Cap. VIII Activos financieros 1 .000
Cap. IX Pasivos financieros 9.214 .540

TOTAL: 144.617 .21 4

ESTADO DE GASTO S

Cap . 1 Gastos de personal 47 .279 .459
Cap. II Gastos bienes corrientes y serv . 12 .309.000
Cap. III Gastos financieros 4.529 .000
Cap. IV Transferencias corrientes 1 .950.000
Cap. VI Inversiones reales 72 .363 .51 9
Cap. VII Transferencias de capital 300.000
Cap. VIII Activos financieros 260 .000
Cap. IX Pasivos financieros 5 .626 .23 6

TOTAL: 144.617 .21 4

Plantilla y relación de puestos de trabajo

PERSONAL FUNCIONARIO :
(Denominación, grupo, esc ala, subescaka, número plazas .)

-Secretario-Inte rventor, B, Habil . Nac., Secretaría-Interven-
ción, 1 .

-Auxiliar Administrativo, D, Administración General, Auxi-
liar, 1 .

-Policía Local y sus Auxiliáres, E, Administración Especial,
Servicios Especiales, 1 .

PERSONAL LABORAL :
(Denominación, titulación, número puestos .)

-Limpiadora municipal, Certificado Escolaridad, 1 .

-Asistente Ayuda domicilio, Certificado Escolaridad, 3

Las personas y entidades legitimadas a que hacen refe-
rencia los artículos 63,1 de la Ley 7/1985 y 447,1 del Real De-
creto Legislativo 781 / 1986, podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a cóntar desde
el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Total remanente de Tesorería ejercicio 1991, 3 .018 .707 .

Crédito extraordinario :
3200.45100 .4890000 Reconoc . Créditos ejerc . anterior,

1 .326.374 .

Suplemento de Créditos :
3200.45100 .1310000 Retrib . personal lb . contr . temp.,

600.000.
3200.45100 .2200400 Compra libros fondo bibliográf .,

142 .333 .
3200.45100 .2240000 Primas de seguros, 50.000 .
3200.45100 .2261500 Exposiciones I .M.C., 350 .000 .
3200.45100.2261600 Programas culturales diversos,

500 .000 .
3200.45100 .2300100 Dietas y locomoción del personal,

50 .000 .

TOTAL, 3.018.707 .

Lo que se somete a exposición pública durante un plazo
de quince días para examen del expediente y presentación de
reclamaciones por los interesados, en su caso, conforme a lo
previsto en los artículos 150 y 158 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Si no se presentara reclamación alguna en el referido pla-
zo, se considerará el expediente como definitivamente apro-
bado .

Yecla, 30 de septiembre de 1992.-La Alcaldesa.-P.D.,
Amadeo García Pérez .

Número 10849

CEHEGÍN

EDICT O

Por don Matías Fernández Fajardo se ha solicitado licen-
cia municipal de apertura para «Bar sin cocina», con empla-
zamiento en calle San Agustín, s/n .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptua-
do en el artículo 30 del Reglamento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2.414/1961, de 30
de noviembre, a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la Secrétaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

Albudeite, 3 de septiembre de 1992 .-El Alcalde . Cehegín, 22 de mayo de 1992.-El Alcalde .
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Número 1086 0

CARTAGENA

Negociado de Patrimonio

EDICT O

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el pa-

sado día 20 de los corrientes, acordó ce-
der 'gratuitamente a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social un terreno de
1 .544 metros cuadrados de superficie, si-
tuado en el Polígono 3 de] Plan Parcial
Sector Rambla, término municipal de
Cartagena, con destino a la construcción

del Centro de Salud Cartagena-Oeste .

En cumplimiento del referido acuer-
do y de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 110-1-f) del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, el
expediente tramitado al efecto, que obra
en el Negociado de Patrimonio de este
Excelentísimo Ayuntamiento, se some-
te a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente edicto

en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que puedan for-
mularse las alegaciones o reclamaciones
que se estimen procedentes .

Cartagena, 27 de julio de 1992 .-El
Concejal delegado de Interior, Baldome-
ro Salas García.

Número 1085 7

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCIO

Al propio tiempo se hace pública la
suspensión del otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición
del terreno objeto del Estudio de Deta-
lle, al estar afectado por las determina-
ciones de éste y que pueden suponer mo-
dificación del régimen urbanístico exis-
tente . La suspensión tendrá una dura-
ción de dos años, contados a partir de
la publicación del acuerdo de aprobación
inicial y se extinguirá con la aprobación
definitiva de este Estudio de Detalle .

Lo que se hace público para su gene-
ral conocimiento .

San Pedro del Pinatar, 1 de julio de
1992.-El Alcalde .

Número 10858

BULLAS

EDICTO
,

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de salón de juegos
recreativos, tipo «A», por Antonio Sán-
chez Góngora, para instalar en la Gran
Vía don M anuel López Carreño de esta
localidad, en cump limiento del artículo
30.2a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas , se abre información pública en este
Ayuntamiento por término de diez días,
para que quienes se consideren afectados
puedan hacer las observaciones pertinen-
tes .

Bullas, 30 de junio de 1992.-El Al-
calde .

Número 10852

Número 1085 9

CARTAGENA

Negociado de Patrimonio

EDICT O

El Excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el pasado día
20 de los corrientes, acordó ceder gra-
tüitamente al Obispado de Cartagena un
terreno de 2 .156 metros cuadrados de su-
perficie, situado en el Plan Parcial Sec-
tor Rambla, término muqicipal de Car-
tagena, con destino a la construcción de
un complejo parroquial .

En cumplimiento del referido acuer-
do y de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 110-14) del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, el
expediente tramitado al efecto, que obra
en el Negociado de Patrimonio de este
Excelentísimo Ayuntamiento, se some-
te a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que puedan for-
mularse las alegaciones o reclámaciones
que se estimen procedentes .

Cartagena, 27 de julio de 1992 .-El
Concejal Delegado de Interior, Baldo-
mero Salas García .

Número 10856

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada e124
de junio de 1992, el Estudio de Detalle
de la manzana delimitada por las calles
Campoamor, Almirante Cervera, Ura-
no y Aragón, de este término municipal,
cuyo proyecto ha sido presentado por
Rusamar, S .A. y don Mariano, don
José Antonio, doña Rosario y doña Jo-
sefa Quesada, promotor y por tanto de
iniciativa privada, con el expediente ins-
truido al efecto, por un plazo de quince
días, durante el cual podrá ser examina-
do por cuantas personas se consideren
afectadas, y formular cuantas- observa-
ciones o alegaciones estimen pertinentes .

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don José Velas-
co Pérez, licencia para instalación de
café bar (exp. 148/92) en edificio Cón-
dor, número 1, Polígono Residencial
Santa Ana, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 19 de agosto de 1992.-
El Alcalde, P .D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de instalación de centro de
transformación para suministro de ener-
gía eléctrica en el Centro de Higiene rea-
lizadas por A .S.A. Electricidad, se ex-
pone al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fianza definitiva depositada con mo-
tivo de la adjudicación de la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 24 de julio de 1992.-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .
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CARTAGENA

Negociado de Patrimonio .

EDICT O

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el pa-
sado día 20 de los corrientes, acordó ce-
der gratuitamente a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social un local de 335
metros cuadrados de superficie, situado
en La Manga, término municipal de Car-
tagéna, con destino a la construcción de
un Consultorio Médico .

En cumplimiento del referido acuer-
do y de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 110-1 4) del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, el
expediente tramitado al efecto, que obra
en el Negociado de Patrimonio de este
Excelentísimo Ayuntamiento, se some-
te a información pública por plazo de
quince días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que puedan for-
mularse las alegaciones o reclamaciones
que se estimen procedentes .

Cartagena, 27 de julio de 1992 .-El
Concejal delegado de Interior, Baldome-
ro Salas García .

Número 10950

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco (Murcia) ,

Hace constar: Que por don Gregorio
Alcaraz Buendía, se ha solicitado licen-
cia para ampliación de instalación de cría
y engorde de conejos, con emplazamien-
to en Los Sotos Nuevos, Torre Pacheco .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Muñoz
Pérez, licencia para apertura de salón de
juegos recreativos (exp. 1 .167/92) en

calle Reina doña Violante, esquina a ca-
lle Vicente Belenguer, Murcia, se abre in-
formación pública para que en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 3 de septiembre de 1992 .

El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .

Número 10949

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Papercar, S .A.,
licencia para apertura de venta mayor de

papel (exp . 3 .378/92) en Poligono Indus-
trial Camposol, calle Mayor, número 55,
Puente Tocinos, se abre información pú-

blica para que en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas . '

Murcia, 4 de septiembre de 1992 .-

El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía Presidencia hace saber :

Que aprobados por el Ayuntamiento
Pleno en sesión del día 30 de octubre de
1991, los proyectos técnicos de las obras
que se dicen :

1 .°- Alumbrado público en barrio
de San Antonio en Fuente Álamo .

2 .°- Alumbrado público de la Tra-
vesía de la Carretera E-12, a su paso por
Balsapintada .

3 .°- Alumbrado público barrio del
Ranchero, en Cuevas de Rey11o .

4.°- Servicios urbanísticos barrio
Ranchero, 1 a fase en Cuevas de Reyllo .

5 . 0- Servicios urbanísticos en calle
Manuel de Falla y otras, de Fuente Ála-
mo .

6.°- Servicios urbanísticos del barrio
de San Antonio en Fuente Álamo.

Autor de los proyectos, los tres prime-
ros don Antonio González Perellón, In-
geniero Técnico Industrial y los tres úl-
timos, don Félix Romojaro Sánchez, In-
geniero de Caminos, Canales y Puertos .
Se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento por plazo de
quince días durante los cuales los inte-
resados podrán presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas .

Fuente Álamo de Murcia, 7 de sep-
tiembre de 1992 .-El Alcalde .

Número 1095 2

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Leonardo
Cuartero Lorente, licencia para instala-

ción de café bar sito en locales 26-27-39
y 40 en Centro Comercial de Cabo de
Palos, se abre información pública en el

plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su dere-
cho .

Número 1095 1

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Micaela Salas
Romera, AC-01792, -licencia de apertu-
ra para instalación de lavandería en Jo-
sé Mouliaa número 32, se abre informa-
ción púb lica por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar l as alegaciones
que convengan a su derecho .

Torre Pacheco, 3 de septiembre de Cartagena, 6 de julio de 1992 .-El Al- Lorca, 4 de agosto de 1992 .-El Al-
1992.-El Alcalde. calde, P.D., Baldomero Salas García . , calde, José Antonio Gallego López .
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MURCIA

cuya determinación se han tenido en cuenta los informes téc-
nico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la Ley
39/88 .

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación del Proyecto de Compensación del Polígono 2.3
del Plan Parcial Ciudad Residencial número 3 de Murcia

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo de este Ayun-
tamiento en su reunión del día 4 de septiembre de 1992, ha
aprobado definitivamente el Proyecto de Compensacion del
Polígono 2 .3 del Plan Parcial Ciudad Residencial número 3
de Márcia, cuyos límites son : Norte, polígono 2 .2 . del Plan
Parcial Ciudad Residencial-3 ; Sur, polígono 2 .4 del Plan Par-
cial Ciudad Residencial-3 ; Este, polígono 3 .4 . del Plan Par-
cial Ciudad Residencial-3 y Avenida del Marqués de los Vélez
(Carretera de Churra) ; Oeste, polígono 1 .2 y 1 .3 del Plan Par-
cial Ciudad Residencial-3 .

Contra dicho acuerdo, que es definitivo en vía adminis-
tratjva, podrán los interesados formular ante esta Gerencia
de Urbanismo recurso de reposición, previo al contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de un mes a contar del siguiente día
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», plazo que se computará desde
la notificación individualizada del acuerdo para aquellas per-
sonas con quienes se siga este trámite .

Murcia, 24 de septiembre de 1992.-El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructuras .

Número 11234

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Habiendo adoptado el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 1 de octubre de 1992, acuerdo definitivo de la
Ordenanza Reguladora dé la tasa por la realización adminis-
trativa de inspección de vehículos, calderas de vapor, moto-
res y demás instalaciones generadoras de energía y de estable-
cimientos industriales y comerciales, desestimando la reclama-
ción contra la misma presentada por la Asociación de Comer-
ciantes de Caravaca, procédase a la publicación del texto de
la citada Ordenanza conforme al artículo 17 de la Ley 39/88,
Reguladora de las Haciendas Locales .

Caravaca de la Cruz, 9 de octubre de 1992 .-El Alcalde,
Antoino García Martínez-Reina.

Ordenanza reguladora de la tasa por la realización de la
actividad administrativa de inspección de vehículos, calderas

de vapor, motores y demás instalaciones generadoras de
energía y de establecimientos industriales y comerciales

Artículo 7 .- El importe estimado de esta tasa, no exce-
de en su conjunto del coste previsible de este servicio, para

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente :

Motores de gas, vapor o electricidad Pesetas

Hasta 1/2 H.P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190

De 1/2 a 1,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

De 2 a 2,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390

De 3 a 4,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515

De 5 a 9,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625

De 10 a 19,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900

De 20 a 29,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300

De 30 a 39,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .935

De 40 a 49,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.600

De 50 a 59,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2.915

De 60 a 74,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .230

De 75 a 99,9 H .P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .870

Cuando exceden de 100 H .P., por cada H .P. . . . . . 65

Ascensores y montacargas Pesetas

Por cada ascensor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.870

Por cada montacargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .870

Por cada grúa de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .660

Transformadores Pesetas

Hasta 9,9 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .060
De 10 a 19,9 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800
De 20 a 49,9 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.970
De 50 a 99,9 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.765
De 100 a 499,9 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.465

De 500 a 1 .000 Kw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.335
Por cada Kw a partir de 1 .000 Kw . . . . . . . . . . . . . . 39 -

Aparatos e instalaciones peligrosas Pesetas

Aparatos frigoríficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .880
Autoclaves, soldaduras autógenas y eléctricas
y fraguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740

Hornos de pan eléctricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .880
Hornos de pan no eléctricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .485
Hornos de tejeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .880
Aparatos de gasolina y gases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .765

Cabinas cinematográficas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .610

Calderas de destilación de esencias . . . . . . . . . . . . . . 1 .880

Calderines de fábrica de conservas . . . . . . . . . . . . . . . 5 .700

Esta Ordenanza, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión del día 8 de noviembre de 1991, surtirá efectos

a part ir del día 1 de enero de 1992, y seguirá en vigor en ejer-

cicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o de-

rogación.-E1 Alcalde .
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Número 11237 férrea Murcia-Albacete, y Oeste, Auto-
vía Murcia-Cartagena .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular an te esta Gerencia de
Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar del siguiente
día al de la publicación del . presente
anuncio en el «Boletín Ofici al de la Re-
gión de Murcia», plazo que se compu-
tará desde la notificación individualiza-
da del acuerdo para aquellas personas
con quienes se siga este trámite .

Murcia, 24 de septiembre de 1992 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructura .

y 15 del sector de Torre de Romo ; Sur,
eje de calzada calle Orilla de la Vía; Oes-
te, eje de calzada calle Torre de Romo .

Lo que se somete a información pú-
blica en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo por plazo de quince días, a con-
tar del siguiente día al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», durante
cuyo plazo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones que esti-
men pertinentes a su derecho .

Murcia, 24 de septiembre de 1992 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructuras .

CIEZA

ANUNCIO

Se hace público que el Ayuntamiento
ha aprobado el Pliego de Condiciones
Generales de cláusulas económico-admi-
nistrativas para la adjudicación, por con-
cierto directo, de los trabajos de redac-
ción de proyectos técnicos ; quedando ex-
puesto dicho Pliego, por piazo de ocho
días, en el Negociado de Contratación,
a los efectos de su examen y presenta-
ción de reclamaciones .

Cieza, 14 de octubre de 1992.-El
Concejal de Hacienda .

Número 11236

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación del Proyecto de
Compensación de la Unidad de

Ejecución 11 del Polígono 2° del
P.E.R.I . Castillo de Olite de Murci a

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 4 de septiembre de 1992, ha apro-
bado definitivamente el Proyecto de
Compensación de la Unidad de Ejecu-
ción 1 a del Polígono 2° del P .E.R .I .
Castillo de Olite de Murcia, cuyos lími-
tes son : Norte, Avenida Ciudad de Al-
mería ; Este, Parque Móvil de la Direc-
ción General de Carreteras ; Sur, Línea

Número 1123 5

Número 11239

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de. Actuación

14 de Torre de Romo

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 10 de septiembre de
1992, aprobó inicialmente el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación
14 de Torre de Romo, presentado por la
Junta de Compensación del citado Po-
lígono, cuyos límites son : Norte, eje de
la prolongación de la calle Pintor Pedro
Flores ; Este, Unidades de Actuación 13

CARTAGENA

EDICT O

Informadas por la Comisión Especial
de Cuentas, las Cuentas Generales del
Presupuesto de 1991, así como las de
Administración del Patrimonio del mis-
mo año, se hace público que estarán de
manifiesto en la Intervención de este
Ayuntamiento, junto con sus justifican-
tes, por plazo de quince días hábiles; al
objeto de que durante dicho plazo y
ocho días más, puedan formularse por
los interesados, las reclamaciones, repa-
ros u observaciones que se estimen per-
tinentes .

Cartagena, 7 de octubre de 1992 .-El
Alcalde, P .D., El Concejal de Hacien-
da, José Piñero Gómez .

V. Otras disposiciones y anuncios
Número 11240

COLEGIO PROVINCIAL DE
SECRETARIOS, INTERVENTORE S

Y TESOREROS DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

DE MURCIA

En cumplimiento de cuanto previene
el artículo 47-2b) del vigente Reglamen-
to de los Colegios de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros de Administración
Local, se convoca a los señores Colegia-
dos residentes en la Provincia para que
concurran a la Asamblea anual ordina-
ria que ha de tener lugar en el Salón de
Actos de la Comunidad Autónoma,
Avenida Teniente Flomesta, el día 6 de
noviembre, a las 12,30 horas, para des-
pachar los asuntos que figuran en el si-

> guiente orden del día :

1 . °- Aprobación del Acta de la
asamblea anterior .

2 . °- Memorias de Secretaría e Inter-
vención .

3 . °- Ruegos y preguntas .

Murcia, 15 de octubre de 1992 .-El
Presidente, Andrés García-Legaz Mar-
tínez .

Número 1124 1

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

DE MURCIA

Período voluntario de cobranza

glamento General de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de
España, se pone en conocimiento de los
electores de la de Murcia que queda
abierto el período yoluntario de cobran-
za de la cuota sobre el Impuesto de Ac-
tividades Económicas .

El período cobratorio en voluntaria
coincidirá con el de las siguientes zonas
recaudatorias : Recaudaciones Municipa-
les para los Municipios de Cieza, Moli-
na de Segura, Santomera y Yecla ; resto
de municipios : Servicios Recaudatorios
de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento de la Comunidad Autó-
noma de Murcia .

Murcia, 14 de octubre de 1992 .-El
De conformidad con lo dispuesto en Secretario General, Patricio Valverde

el artículo 39, párrafo tercero, del Re- Megías .


